
 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

Vigencia y oportunidades de mejora del 
Decreto 806 de 2020 

 
Resultados de las encuestas diligenciadas por magistrados, jueces y 

abogados 
 
 
El Consejo Superior de la Judicatura y la Corte Suprema de Justicia elaboraron 2 encuestas, una 
dirigida a jueces y magistrados, y otra a abogados litigantes, con el fin de obtener la mayor 
cantidad de insumos que enriquezcan las discusiones en torno a las disposiciones del Decreto 
806 de 2020.  
 
Con corte a las 12 del medio día del 24 de febrero de 2022, en relación con la encuesta dirigida 
a los funcionarios judiciales, se habían recibido 2.964 respuestas, equivalente al 53,3% del total 
de 5560 funcionarios judiciales del país, de todos los departamentos, pero con mayor cantidad 
de encuestas diligenciadas en Bogotá D.C. (457) y Antioquia (405).  En cuanto a la encuesta 
dirigida a los abogados litigantes, se recibió un total de 7.421 respuestas de todas las regiones 
del país, liderando en participación Bogotá D.C. (1.883) y Antioquia (892). 
 
Se evidenció en las respuestas de funcionarios judiciales que se presentó una participación 
bastante uniforme entre las especialidades promiscuo (750), penal (746) y civil (734) y como 
conclusión general se observó que el 94% de los despachos encuestados consideran que el 
Decreto 806 de 2020 agilizó el trámite de los procesos judiciales y flexibilizó la atención a los 
usuarios del servicio de justicia. Por su lado, con respecto a los abogados que diligenciaron la 
encuesta, estos litigan en varias especialidades a la vez así: en la especialidad civil 4475, en la 
laboral 2939, en familia 2748, en la administrativa 2583, en penal 2124, en promiscuo 1093 y en 
disciplinario 455.  
 
Como conclusión general se observó que el 84% de los abogados litigantes encuestados 
consideran que el Decreto 806 de 2020 agilizó el trámite de los procesos judiciales y flexibilizó 
la atención a los usuarios del servicio de justicia. 
 
En particular se obtuvo lo siguiente: 
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Actuaciones virtuales o presenciales 
 

• Los funcionarios judiciales de acuerdo con la encuesta han adelantado actuaciones 
virtuales en un 97%. 

• Por su parte el 98% de los litigantes manifiesta haber actuado virtualmente. 
 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  

 
La respuesta a esta pregunta demuestra la importancia que ha tenido el decreto 806 en la 
práctica judicial. 

 
 

Acceso a herramientas tecnológicas 
 

• El 92% de los despachos judiciales ha contado con herramientas tecnológicas para 
tramitar actuaciones adelantadas a través de medios electrónicos.   El 8.89% manifiesta 
que no cuenta con las herramientas suficientes para su comunicación con el juzgado y 
este valor aumenta en un 1% en los departamentos intermedio – pequeños lo cual 
coincide con el 11% que tiene la necesidad de acudir a herramientas tecnológicas de 
otras entidades para poder interactuar virtualmente con los despachos judiciales 

 
• Por su parte el 90% de los litigantes manifiesta contar con herramientas para mantener 

una comunicación efectiva con los despachos judiciales. 
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Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  
 

 
• En cuanto a la calidad del servicio de internet, el 42% de los funcionarios judiciales 

considera que es regular, el 33% malo y bueno el 22%.   
 

• En el caso de los litigantes, el 53% considera que el servicio de internet de los despachos 
es bueno, 24% cree que es regular 15% cree que es excelente. 

 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

 
 

 
 
Este será sin duda uno de los mayores aspectos en el que deberá trabajarse para asegurar el 
tránsito a una gestión eficiente con el apoyo de la tecnología en que se cuente con una dotación 
adecuada de equipos de cómputo y acceso a Internet con la calidad adecuada para un trabajo 
eminentemente virtual con base en Sistema Integrado Único de Gestión Judicial (SIUGJ). 
 
 

Suspensión o reprogramación de audiencias 
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• Sobre la suspensión o reprogramación de audiencias por falta de internet del despacho, 
de una parte, o de un interviniente, la encuesta mostró que 46% de funcionarios ha 
tenido que suspender entre 1 y 5 ocasiones, entre 6 y 20 el 22% y nunca ha necesitado 
acudir a la suspensión el 25%. 
 

• Desde la perspectiva de los abogados nunca ha suspendido el 51% de los encuestados y 
ha suspendido entre 1 y 5 ocasiones el 41%. 

 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  
 
 
En este punto se debe tener presente que los funcionarios manifiestan en mayor grado que las 
audiencias sí se tienen que reprogramar. 
 

Prácticas maliciosas 
 

• Con respecto a las prácticas maliciosas en la práctica probatoria por parte de los 
abogados litigantes en las audiencias virtuales, el 33% de los funcionarios judiciales 
manifestaron que si habían presenciado este tipo de casos.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servidores Judiciales 
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Algunas de las malas prácticas señaladas fueron las siguientes: 
 

• A veces las partes e intervinientes alegan que no se han podido conectar para evitar la 
realización de audiencias. 
 

• A veces los abogados intentan guiar a los testigos 
 

• Algunos testigos en momentos críticos del interrogatorio "pierden" la conectividad; 
 

• El abogado está en el mismo sitio del testigo para indicarle qué respuesta dar al juez; 
 

• El testigo se desconecta si así lo quiere sin poder ser limitado por el Juez. 
 

• En algunas ocasiones pareciera que los testigos están acompañados de otra persona 
detrás de la cámara que les indica la respuesta.  
 

• En esos escenarios virtuales no se descarta que las respuestas de los declarantes o 
interrogados de parte sean sugeridas en tableros y monitores no visibles en la cámara 
al juez o magistrado. 
 

• En práctica de prueba testimonial, se nota la desconexión intempestiva y después el 
testigo se reconecta con más claridad sobre los hechos.   
 

• En un mismo recinto se han encontrado declarantes, partes y apoderados de éstas. 
 

• Es muy difícil, en especial en comercial, que los títulos valores y documentos anexos 
correspondan realmente al que se quiere ejecutar, incluso muy seguramente 
corresponden a documentos escaneados, que ni siquiera cuentan con el original, o no 
corresponde al crédito que se cobra, en especial de los bancos. 
 

• Los apoderados han intentado estar en el mismo equipo y recinto con los testigos: 
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• Se presentan constancias de envío de correos electrónicos de poderes, que muy 
seguramente no corresponde a los correos del poderdante 

 
 

Capacitación Tics 
 

• Sobre la capacitación del personal de los juzgados el 87% de las encuestas estimó que 
todos o la mayoría de los servidores judiciales, se encuentran capacitados en el uso de 
herramientas tecnológicas.   
 

• El 13% restante que muestra la encuesta será de los mayores retos que se debe 
enfrentar para continuar usando las herramientas tecnológicas en esta coyuntura y para 
la implementación del SIUGJ. 
 
 

• El 77% de los abogados consideran que la mayoría o todos los servidores judiciales se 
encuentran capacitados para uso de TICs 
 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  
 
 

Solicitud de asistencia tecnológica 
 

• Según los funcionarios judiciales el 51% de los usuarios de la justicia no han 
requerido asistencia tecnológica para conectarse a diligencias judiciales de otras 
entidades. 
 

• Por su parte, el 32,65 % estima que si ha requerido entre 1 y 5 ocasiones y el 10% entre 
6 y 20 ocasiones. 
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• En la encuesta de los litigantes se encuentra que el 87% nunca ha debido acudir a otras 
autoridades a pedir esa asistencia tecnológica y el 11% ha acudido a este apoyo entre 1 
y 5 ocasiones.  

 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  

 
 
Estos datos son especialmente relevantes teniendo en cuenta la brecha de acceso a medios 
tecnológicos que se registra en nuestro país. 

 

 

Entrega presencial de oficios 
 

• En relación con las solicitudes de partes o apoderados para la entrega presencial de 
oficios, el 39 % de los funcionarios judiciales indican que han recibido solicitudes entre 
1 y 5 ocasiones y nunca el 37%. 
 

• Por su parte el 56% de los abogados señalan que nunca han solicitado la entrega 
presencial de oficios, mientras que el 36% señala que lo ha solicitado entre 1 y 5 veces. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 
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Trámite de la apelación 
 

• Sobre el trámite escrito de la apelación cuando no hay práctica probatoria, el 82% de los 
funcionarios judiciales considera que ha contribuido al cumplimiento del plazo 
razonable de duración del proceso. 
 

• A su vez, el 60% de los abogados manifestó que cuando no hay práctica probatoria el 
trámite de la apelación debe ser escrito. 
 

• En cuanto a la sustentación del recurso de apelación el 67% de los abogados estimó que 
debe ser ante el juez de segunda instancia. 

 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

 
 

 
 

Audiencias para práctica de pruebas 
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• Un porcentaje importante de funcionarios judiciales (38%) y de litigantes (40%) 
encuentra mayor dificultad para valorar y controvertir pruebas cuando se practican por 
medios virtuales. 
 

• En consonancia con lo anterior, una proporción similar de funcionarios judiciales (33%) 
y de litigantes (42%) consideran que las diligencias de testimonios, interrogatorio de 
partes y peritos deben realizarse de manera presencial. 

 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  
 

 
• Existe bastante coincidencia en que los jueces deben ser quienes, conforme a las 

particularidades de cada caso, determinen la necesidad de práctica de pruebas de 
manera virtual o presencial. (88% de litigantes – 97% de funcionarios judiciales) 

 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  
 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 
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Sin perjuicio de que se trabaje en la formación de los funcionarios judiciales en el manejo de 
este tipo de actuaciones virtuales y se expidan protocolos que sirvan de herramienta para 
facilitar estas diligencias, este aspecto debe ser valorado en la revisión estructural que se haga 
de las normas procesales.  

 

Notificaciones 
 

• Menos del 8% de los abogados litigantes encuestados manifiestan que han presentado 
nulidades por indebida representación como consecuencia de falta de presentación 
personal del poder. Este valor aumenta a 9.24% en los departamentos intermedios – 
pequeños. 

• El 70% de los despachos hacen uso de sistemas de confirmación de recibo y lectura de 
los correos electrónicos conforme a lo establecido en la Sentencia C420/2020. 

 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 
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Abogados Litigantes 

 

 
 

 
• Las tres plataformas por donde más se publican los estados electrónicos y los traslados 

secretariales son el Micrositio Portal de la Rama Judicial, TYBA y Siglo XXI. 
 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

  
 
Estos mecanismos dejan lecciones importantes para la implementación del SIUGJ en términos 
de las funcionalidades que se deben establecer para estas actuaciones y los retos que existirán 
en algunas zonas del país que cuentan con menor acceso a medios tecnológicos. 
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El usuario deberá obtener mayor certeza y seguridad en cuanto a los canales de consulta y 
comunicación de los procesos judiciales pues hoy hay dispersión.  Debe tenerse muy presente 
que hoy se trabaja en una transición que busca ir unificando los canales hasta llegar a un punto 
ideal de una sede electrónica transaccional. 
 
 

Registro Nacional Emplazados 
 

• Las encuestas realizadas logran evidenciar que no hay un consenso generalizado en el 
emplazamiento únicamente por medio del Sistema Nacional de Emplazados (50.38% 
No). 
 
 

Servidores Judiciales Abogados Litigantes 

 
 

 
En esta línea se evidencia la necesidad del fortalecimiento del sistema con otras iniciativas como 
la carpeta ciudadana de MinTic para poder generar más alcance, siendo una iniciativa para que 
se pueda notificar. Asimismo, dado que aún existen brechas tecnológicas en el país, se debe 
ponderar utilizar como apoyo, los medios establecidos en el numeral 2 del art. 583 del C.G.P 
(prensa y radio). 

 

Conclusiones  
 
De los anteriores resultados se concluye lo siguiente: 

 

 Es innegable el efecto favorable que tuvo el Decreto 806 en el esfuerzo de administrar 
justicia apoyados en la tecnología.   
 

 Aunque existían normas que habilitaban su uso en los códigos procesales, las 
disposiciones específicas del decreto catalizaron su apropiación masiva por funcionarios 
y litigantes, lo que se evidencia en la opinión uniforme que existe sobre la aplicación de 
la norma entre funcionarios judiciales y litigantes. 
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 Este avance importante no puede dejarnos olvidar que lo ganado hasta hoy es una 
transición hacia un entorno totalmente digital que facilite las interacciones del 
ciudadano con la justicia con base en los sistemas de información que hoy se construyen 
desde el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 La gestión judicial realizada al amparo del Decreto 806 ha mostrado los temas que 
tendrán que reforzarse en materia de infraestructura tecnológica para continuar 
avanzado en materia de justicia digital. 
 

 Se han identificado las materias en las que será necesario profundizar el análisis y 
propuestas concretas para que el servicio de administración de justicia se garantice de 
manera virtual; entre otras, en la realización de audiencias para la práctica de pruebas, 
la notificación personal por mensaje de datos, el emplazamiento virtual o el envío de 
comunicaciones. 
 

 La mayor contribución que ha propiciado este período ha sido la de aplanar la 
resistencia al cambio que los procesos de modernización tecnológica que se encuentra 
normalmente tanto en los funcionarios como en los usuarios, por lo que no podemos 
perder el impulso en este camino de la transformación de la justicia. 

 


